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Expte. N~ 040/78 - REF. 7/78

VISTO:

La resolución N~ 332878 del 27 de Julio último, recaída a Fs. 2; y

CONS !DERA DO:

Que por la misma se'otorgó becas a diferentes alumnos que cursan carreras
en el Departamento de Ciencias Naturales, por el término de siete (7) meses a
partir del l~ de Junio del corriente año, a razón de $ 10.000,00 mensuales;

Que la Secretaría de Bienestar Universitario solicita se excluya del cita
do beneficio al alumno César Ernesto GON~~LEZ, por cuanto el mismo ha sido de~-
signado ayudante docente de 2a. categoría;

P~R ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3~ de la Ley
N~ 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar sin efecto la BECA COMPLETA DE ESTUDIO concedida entre o•••
tros por resolución N~ 332_78 al alumno César Ernesto GO~~LEZ, D. N. I. nro.
10.186.906, a partir del l~ de Junio del año en curso, por motivos de 1ncompa~
tibilidad.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a
su toma de razón y demás efectos._
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